
SOLICITUD MEDICACIÓN ONCOLÓGICA
Pacientes con residencia en Provincia de Buenos Aires

INICIO DE TRATAMIENTO O CAMBIO DE ESQUEMA:

1) Recetario único, con firma y sello del oncólogo, Gestión y Dirección del Inst. Roffo. (Dura 1 mes).

2) Resumen de Historia Clínica actualizado.

3) Fotocopia de estudios médicos que avalen el pedido: Informe de Anatomía Patológica (biopsia),

laboratorio, receptores hormonales, estudios genéticos, informe de estudio por imágenes actualizado,

etc.

4) Certificación negativa de ANSES. (Del mes en curso). Si corresponde: baja de la OS.

5) DNI del paciente.

CONTINUIDAD DEL TRATAMIENTO:

1) Recetario único, con firma y sello del oncólogo, Gestión y Dirección del Inst. Roffo. (Dura 1 mes).

(Si transcurrieron entre 3 y 5 meses sin solicitar medicación, se deberá adjuntar un Resumen de Historia

Clínica donde el oncólogo explique el motivo de la discontinuidad. Si transcurrieron 5 meses o más, la

medicación se deberá solicitar como INICIO DE TRATAMIENTO).

SEGUIMIENTO DEL TRÁMITE: Comunicarse cada 2 días con el Instituto Provincial del Cáncer

Tel. 0221- 4292890 int 82706

0221-15 4287581

0221-15 5660147

0221-15 5385758

(Lunes a Viernes de 8 a 14.30 hs)

Línea gratuita de atención: 0800-999-1576 (Lunes a Viernes de 8 a 15.30 hs)

Correo: cuidados.ipc@gmail.com

➢ Si le informan que la medicación ha sido entregada: Confirmar entrega con la delegación del Banco de

Drogas o con la Farmacia del Inst. Roffo, según corresponda.

(Farmacia del Roffo: 5287-5314, correo: farmacia@institutoroffo.uba.ar).

➢ Si la medicación se encuentra fuera de vademecum:

○ El Banco de Drogas de Provincia emite la DERIVACIÓN (negativa de provisión) para realizar la

solicitud ante el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (DADSE). Cuando le avisen que la

negativa está generada, por favor solicitarla a Área Gestión: gestion.roffo@gmail.com

○ Medicación de alto costo dentro del VADEMECUM del Banco Nacional de Drogas: Se agrega al

trámite el FORMULARIO DE ADMISIÓN / FORMULARIO DE RENOVACIÓN firmado y sellado por

Gestión y Dirección. (Abemaciclib 200 mg, enzalutamida, eritropoyetina, inmunoglobulina

antilinfocitaria humana de suero de conejo, nivolumab, panitumumab, procarbazina)
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Consultas: gestion.roffo@gmail.com / 011-5287-5356
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